
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Doctora. 

AURA MARÍA ROSERO NARVÁEZ 

JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

E.                          S.                            D. 

 

Proceso:              Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de  

Demandantes:    JHONATAN  DAYNER DUARTE  QUINTERO Y OTROS 

Demandados:     COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAXIS PENDAMO 

– COOPITAX Y OTROS. 

Radicación:          2021-00001-00 

 

  

JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, 

domiciliado en Popayán, identificado con cédula de ciudadanía              

No. 1.061.696283 de Popayán, y portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 246.194 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderada judicial de LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

TAXIS PIENDAMO - COOPITAX identificada con NIT No. 900139295-9, de 

conformidad con el poder que anexo, encontrándome dentro del término 

legal conforme al artículo 96 del Código General del Proceso, procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA, propuesta por los demandantes, Así mismo me 

dispongo a realizar LLAMADO EN GARANTÍA a la compañía SOLIDARIA 

SEGUROS S.A. en el siguiente orden: 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

Al primero: ES CIERTO. Con base al documento de identidad obrante en el 

expediente judicial.  

Al segundo: ES PARCIALMENTE CIERTO. Consta en el expediente prueba 

que demuestra que la menor es hija del señor JHONATAN DAYNER DUARTE 

QUINTERO. Sin embargo, no es cierto que el señor JHONATAN DAYNER 

DUARTE QUINTERO, sea esposo o compañero permanente de la señora 

CLARA YANETH  TRUJILLO  SILVA. NO obra ninguna prueba en el expediente 

que acredite dicha categoría. 

Al tercero: ES PARCIALMENTE CIERTO. De un lado, consta con el informe de 

tránsito y con el certificado de tradición la propiedad de la motocicleta, 

que ese fue el lugar de los hechos y que esas con las características del 



vehículo, me atengo a lo que se pruebe de conformidad con las pruebas 

documentales aportadas al proceso. 

Al cuarto: ES PARCIALMENTE CIERTO.  Si bien es cierto que se evidencia que 

conforme al informe de transito IPAT, se indica que en dicha localización se 

presentó un accidente de tránsito, relacionado dos vehículos uno tipo 

automóvil y otro tipo motocicleta. No obstante no es cierto que haya sido 

el señor ERNEY  EDUARDO  SALAZAR  CALAMBAS responsable de ocasionar 

las lesiones. De hecho, en el proceso penal que actualmente cursa en la 

Fiscalía de Piendamo, no se ha demostrado la responsabilidad. Por ende, 

me sujetaré a lo que resulte probado. 

Al quinto: ES CIERTO. Conforme a la ley 769 del 2011 los agentes de tránsito 

son las personas encargadas de realizar el procedimiento por sus 

conocimientos técnicos y su experiencia. Es más que lógico que los 

agentes de tránsito no presenciaron el siniestro, sin embargo ellos 

diagraman técnicamente lo que encuentran en el sitio bajo los 

procedimientos contenidos en la resolución 0011268 del 06 de diciembre 

del 2012. 

Al sexto: ES CIERTO. Eso sostiene el documento que obra en el proceso  

Al séptimo: ES CIERTO PARCIALMENTE. Se evidencia dentro del expediente 

que se tramito ante la secretaria de tránsito municipal de Piendamo 

audiencia contravencional de impugnación de comparendo, la cual 

exonerar de la multa comparendo. La misma no indica ni establece una 

responsabilidad al conductor del taxi y mucho menos puede desvirtuar lo 

plasmado en el bosquejo topográfico ya que quien tramito la audiencia 

no tiene la calidad de perito. 

Al octavo: ES CIERTO PARCIALMENTE. Se evidencia dentro del expediente 

que se tramito ante la secretaria de tránsito municipal de Piendamo 

audiencia contravencional de impugnación de comparendo, la cual 

exonerar de la multa comparendo. La misma no indica ni establece una 

responsabilidad al conductor del taxi y mucho menos puede desvirtuar lo 

plasmado en el bosquejo topográfico ya que quien tramito la audiencia 

no tiene la calidad de perito. 

Al noveno: ES CIERTO PARCIALMENTE. Se evidencia dentro del expediente 

un video, que no se logra evidenciar las placas de los vehículos, ni 

tampoco la legalidad de dicho video, incumpliendo lo que nos dice la 



Sentencia T 114 del año 2018, donde se adoptan medida sobre solicitud de 

cámaras de seguridad que se encuentren ubicados en establecimientos 

públicos o privados. 

Al décimo: ES PARCIALMENTE CIERTO, me atengo a lo que se pruebe de 

conformidad con las pruebas documentales aportadas al proceso. 

Al undécimo: ES PARCIALMENTE CIERTO, me atengo a lo que se pruebe de 

conformidad con las pruebas documentales aportadas al proceso. 

Al duodécimo: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe de 

conformidad con las pruebas documentales aportadas al proceso. 

Al décimo tercero: NO ME CONSTA. Este trámite personal que se indica en 

el presente hecho no es de conocimiento de mi representada ni tampoco 

en cabeza de su representante legal fue asistido. 

Al décimo cuarto: ES PARCIALMENTE CIERTO, me atengo a lo que se pruebe 

de conformidad con las pruebas documentales aportadas al proceso. 

Al décimo quinto: ES PARCIALMENTE CIERTO, me atengo a lo que se pruebe 

de conformidad con las pruebas documentales aportadas al proceso. 

Al décimo sexto: ES CIERTO. Se aporta documento expedido por medicina 

legal. 

Al décimo séptimo: NO ME CONSTA. Es un hecho que escapa 

completamente de la posibilidad de ser conocido por mi mandante. No 

tenemos manera de conocer si, las razones esgrimidas en este hecho son 

ciertas, además no se evidencia certificación médica, ni junta de 

calificación donde indique algo al respecto frente a las supuestas 

limitaciones descritas.  

Al hecho décimo octavo: ES CIERTO PARCIALEMNTE. Se evidencia dentro 

del expediente que se tramito ante la secretaria de tránsito municipal de 

Piendamo audiencia contravencional de impugnación de comparendo, la 

cual exonerar de la multa comparendo. La misma no indica ni establece 

una responsabilidad al conductor del taxi y mucho menos puede 

desvirtuar lo plasmado en el bosquejo topográfico ya que quien tramito la 

audiencia no tiene la calidad de perito. 

Al hecho décimo noveno: NO ME CONSTA. Los documentos no son 

concluyentes para determinar lo que demandante y su núcleo familiar 



expone. Tendríamos que esperar a que esos documentos sean ratificados 

en audiencia y además, instar al apoderado para aportar pruebas más 

fidedignas. 

Al hecho vigésimo: NO ME CONSTA. Es un hecho que escapa 

completamente de la posibilidad de ser conocido por mi mandante. No 

tenemos manera de conocer si, las razones por las que no se desplaza en 

moto, obedecen a la ocurrencia del accidente 

Al hecho vigésimo primero: NO ME CONSTA. Los documentos no son 

concluyentes para determinar que el demandante haya sufrido un 

detrimento incalculable que manifiesta. Tendríamos que esperar a que 

esos documentos sean ratificados en audiencia y además, instar al 

apoderado para aportar pruebas más fidedignas. 

Al hecho vigésimo segundo: NO ME CONSTA. Es un hecho que escapa 

completamente de la posibilidad de ser conocido por mi mandante. 

Al hecho vigésimo tercero: NO ME CONSTA. Los documentos no son 

concluyentes para determinar que el demandante haya sido reubicado 

como lo manifiesta. Tendríamos que esperar a que esos documentos sean 

ratificados en audiencia y además, instar al apoderado para aportar 

pruebas más fidedignas. 

Al hecho vigésimo cuarto: ES CIERTO PARCIALMENTE. Se evidencia que 

mediante proceso contravencional fue absuelto de la imposición del 

comparendo, sin embargo no se acredita de ninguna manera pago por 

honorarios a un profesional del derecho. 

Al hecho vigésimo quinto: NO ES UN HECHO. Es una apreciación que realiza 

el apoderado judicial de la parte demandante. 

Al hecho vigésimo sexto: ES CIERTO PARCIALMENTE,  me atengo a lo que se 

pruebe de conformidad con las pruebas documentales aportadas al 

proceso. 

AL hecho vigésimo séptimo: ES CIERTO PARCIALMENTE,  me atengo a lo que 

se pruebe de conformidad con las pruebas documentales aportadas al 

proceso. 

 

 



 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

Con fundamento en las excepciones de fondo que propondré más 

adelante, ante la inexistencia de culpa directa o indirecta con relación a 

los perjuicios materiales e inmateriales solicitados por la parte demandante, 

objeto y me opongo de manera general a todas las declaraciones, 

pretensiones y condenas en contra de la parte demandada, toda vez que 

de conformidad con las circunstancias bajo las cuales se dieron los hechos, 

no existe responsabilidad ni fundamento de imputación alguno que sea 

atribuible a mi representada, en virtud de la vinculación de mi poderdante 

al proceso, se debe llegar a proferir condena contra ellos, como quiera 

que no existe el fundamento fáctico ni jurídico necesario para el efecto. 

Por lo tanto, me opongo de forma directa a la totalidad de las 

pretensiones de la demanda, las cuales no pueden ser concedidas a favor 

de los demandantes, y consecuentemente no podrán ser asumidas por los 

demandados, por las razones que se expresan en las correspondientes 

excepciones que en el presente escrito habremos de formular. 

Es importante tener en cuenta que, conforme al principio de carga de la 

prueba, quien alegue un hecho del que pretenda derivar consecuencias 

jurídicas y/o económicas debe probar su realización, por lo tanto, no basta 

alegar solamente el supuesto detrimento causado, sino que además 

deberá acreditarse la existencia de los elementos constitutivos de la 

responsabilidad civil: el hecho, la culpa o dolo y el daño o perjuicio, la 

cuantía y la relación de causalidad entre el hecho y el daño. 

En ese sentido, me opongo a que se declare por medio de sentencia que 

haga tránsito a cosa juzgada, que mi representada es solidariamente 

responsable de los hechos narrados. Esta oposición la hago teniendo en 

cuenta que, ninguno de los hechos están probados en el proceso, pues 

carece de fundamentos facticos y jurídicos que hagan viable su 

prosperidad, teniendo en cuenta que la parte actora hasta este momento 

no ha logrado acreditar los elementos esenciales para la declaratoria de la 

responsabilidad civil en contra de los demandados, por el contrario, dentro 

del proceso sí se encuentra debidamente acreditado que fue el conductor 

de la motocicleta de placa GDV-92E, quien omitió el deber objetivo de 

cuidado e incumplió las normas de tránsito. 



FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO:  

De conformidad con el Artículo 206 del Código General del Proceso, 

procedo a OBJETAR DE MANERA SERIA Y FUNDADA LA ESTIMACIÓN 

JURAMENTADA DE LOS PERJUICIOS consignados en el escrito de la 

demanda, específicamente aquellos denominados DAÑO EMERGENTE y 

LUCRO CESANTE PRESENTE Y FUTURO. 

El apoderado de la parte actora solicita por concepto DAÑO EMERGENTE 

la suma de $ 15.652.314.oo, y por concepto de LUCRO CESANTE, motivo por 

el cual se concluye que al no tener prueba que relacione el presunto nexo 

causal entre el daño y la acción no puede entonces haber lugar al  

reconocimiento de este perjuicio  y  la suma de $ 7.105.384.oo Esto sin 

realizar una liquidación motivada tal como lo exige el Art.206 del Código 

General del Proceso, en razón a que la parte demandante aportó 

constancia laboral, la cual certifica que el señor DUARTE QUINTERO aún se 

encuentra ejecutando sus actividades laborales y que continua recibiendo 

remuneración por las mismas, lo que permite concluir que el demandante 

hasta la fecha no ha dejado de percibir ningún activo a cacusa del 

siniestro aquí en discusión. 

 

Realiza la parte actora una liquidación de los perjuicios materiales en la 

modalidad de lucro cesante y daño emergente, sin ningún sustento legal, 

ni probatorio, teniendo en cuenta que en su liquidación ni siquiera indica, 

ni enuncia, ni aporta, los documentos o soportes legales válidos que 

sustenten la veracidad (PLANILLA SIN NIT, NI CON EL CUMPLIMIENTO DE LO 

ESTABLECIDO CON EL CODIGO DE COMERCIO) de lo descrito en dicho 

acápite que supuestamente percibía el señor DUARTE QUINTERO. De 

hecho, no se cuenta con documentos como: comprobantes contables de 

egreso respecto del daño emergente, y frente al lucro cesante, 

comprobantes de consignación, certificados de ingresos y retenciones 

expedidos por empresas con quien haya tenido vínculos comerciales o 

profesionales, aportes a la seguridad social, etc. 

Las anteriores razones son argumentos más que suficientes para que el 

Despacho tenga por NO PROBADOS los perjuicios materiales en la 

modalidad de DAÑO EMERGENTE y LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y 

FUTURO reclamados con la demanda y que fue objeto de juramento. 

 



EXCEPCIONES A LA  DEMANDA: 

Propongo y fundamento las siguientes: 

 

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EN CABEZA DEL CONDUCTOR DEL 

VEHÍCULO DE PLACAS XZL-248 Y NO SOLIDARIDAD DE LA 

COOPERATIVA.  

 

En reiterada jurisprudencia de las altas cortes, se ha considerado que 

cuando el daño es producido por el ejercicio de una actividad peligrosa, 

la responsabilidad se atribuye objetivamente a la persona que la ejerció, 

en la medida en que, con tal actividad, crea un riesgo excesivo para las 

demás personas. Esto se ha desarrollado bajo el argumento de que la 

conducción se trata de una actividad peligrosa. En el caso de la 

conducción de vehículos automotores, también se aplica esta tesis, 

conforme a la cual, quien crea el riesgo debe asumir las consecuencias 

que el mismo produzca, consistentes en todos los daños causados a 

terceros. 

No obstante, cuando se presenta la colisión de dos vehículos en 

movimiento, es decir cuando existe al mismo tiempo dos sujetos realizando 

actividades peligrosas, como es el caso sub examine, la jurisprudencia ha 

fijado reglas diferentes. Nótese que en un caso de estas características se 

creó un riesgo para los dos conductores y sus respectivos pasajeros, en la 

medida en que se hallaba sometido cada uno de ellos a la posibilidad de 

sufrir o causar un daño, como consecuencia de la actividad peligrosa 

desplegada por ambos conductores. 

En tales circunstancias, el criterio objetivo de imputación de 

responsabilidad se torna inoperante, y surge la necesidad, entonces, de 

establecer la causa del accidente para determinar de esta manera, si se 

presentó alguna actuación irregular por parte del conductor del vehículo 

de placas XZL-248. 

Es así como se observa que dentro de la demanda, NO EXISTE prueba 

contundente, ni fehaciente que demuestre que fue el actuar del Señor 

FERNEY EDUARDO SALAZAR CALAMBAS en calidad de conductor del 

vehículo de placas XZL-248, lo que ocasionó el accidente de tránsito. 

Además, está claro que en el momento en que se presentó el 



desafortunado suceso, el señor FERNEY EDUARDO SALAZAR CALAMBAS 

ejercía la actividad de la conducción tomando todas las precauciones 

que el caso le demandaba. 

2. CONFIGURACIÓN DE UN HECHO O CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
 

Interpongo la presente excepción, teniendo en cuenta que la Corte 

Suprema de Justicia ha indicado que pese a que se presume la culpa de 

quien desarrolla una actividad peligrosa y que aun cuando concurren en 

los hechos dos actividades peligrosas y se encuentra que el detonante 

está en cabeza de uno de los dos sujetos, será éste entonces el único 

responsable del asunto, por tanto en el presente evento deberá acreditar 

la parte demandante que el detonante de los hechos estuvo en cabeza 

de la parte pasiva.  

 

Igualmente se destaca de la doctrina nacional que ha indicado que 

cuando se configura una culpa exclusiva de la víctima se genera una 

causal de exoneración del demandado que puede ser total como en este 

caso si se encuentra que ésta fue la única causa de los hechos o parcial 

para proceder a una concurrencia de culpas y a una indemnización a 

prorrata.  

 

En este caso se encuentra que se configura la culpa exclusiva de la 

víctima considerando que de acuerdo a las pruebas que reposan dentro 

del proceso como son el informe de tránsito, determina la responsabilidad 

a la motocicleta de placas GDV-92E, si bien encontramos la resolución No 

83548 del 09 de enero 2019 que determino el no pago del comparendo, en 

ningún momento se impugno el informe de tránsito, ni el croquis,  teniendo 

como hipótesis 102 ”maniobra de adelantamiento por la derecha de otro vehiculo 

o hacer uso de la berma o parte de ella para sobre pasarlo” actual lo 

relacionado en el informe aportado en el acápite de la demanda. 

 

3. HECHO DE UN TERCERO 

Fundamento esta excepción bajo el argumento de que, en el marco de 

las actividades peligrosas y la responsabilidad objetiva, una de las maneras 

de demostrar el rompimiento del nexo causal es a partir de una causa 

extraña. Dichas causas extrañas están catalogadas como caso fortuito o 

fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima y hecho de un tercero. Todas 

ellas se fundamentan en el nexo causal porque permiten inferir si la causa 

adecuada del daño obedece o no al actuar del señor FERNEY EDUARDO 

SALAZAR CALAMBAS. En el caso que nos ocupa, hay un asunto que toma 



especial relevancia. En la demanda se manifiesta que el señor  JHONATAN 

DAYNER DUARTE QUINTERO venía manejando desde la ciudad de Popayán. 

Adicionalmente, es importante mencionar que, la vía por la que se 

desplazaba la motocicleta contaba con dos carriles con doble sentido, 

mientras que, eso implica que el piloto del vehículo tenía espacio para 

maniobrar y frenar, de modo que, solo puede concluirse que venía a 

considerable velocidad para no alcanzar a prever el giro que realizó el 

vehículo tipo carro de placas IHN-794. Adicional a ello  es importante 

manifestar  que la norma transcrita más adelante predica la distancia que 

se debe tener frente  a la berma al transitar en motocicleta, situación que 

claramente puede llevar a equívocos al momento de realizar un giro, de la 

misma manera la vía se encontraba húmeda y el motociclista por la hora 

debía llevar los elementos reflectivos necesarios para transitar en carreta 

más aun por la hora del siniestro. Por último y no menos importante se 

observa también la maniobra de adelantamiento por la derecha que 

realiza el conductor de la motocicleta a un tracto camión, maniobra que 

pudo ser el desencadenante del accidente.  

Por esas razones, puede imputarse responsabilidad al conductor del 

vehículo tipo motocicleta, pues, es evidente que no se encontraba en 

todas sus capacidades para desarrollar plenamente la actividad peligrosa, 

ya que cuenta con poca experiencia al volante ya que fue reconocido 

como conductor en el año 2016 (según licencia de conducción) y por esa 

situación puso en riesgo su integridad en ese sentido, el señor JHONATAN 

DAYNER DUARTE QUINTERO desconoció las normas de tránsito y su actuar 

contribuyó de manera necesaria en la producción del daño. A propósito 

de las normas de tránsito, puede evidenciarse que: 

La inobservancia de las normas de tránsito especialmente los Artículos 55, 

61, 94, 96,106 y 107 de la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito y 

Transporte, generaron el daño alegado. 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN. 

Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, 

debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a 

las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 

aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 

tránsito.  



ARTÍCULO  94. NORMAS GENERALES PARA  BICICLETAS, 

TRICICLOS, MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los 

conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las 

siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera u 

orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos o chaquetas 

reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 

horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa. 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño que lo 

oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas 

vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas 

permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus 

respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

ARTÍCULO 96. NORMAS ESPECIFICAS PARA MOTOCICLETAS, 

MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Las motocicletas se sujetarán a las 

siguientes normas específicas 

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 

60 y 68 del Presente Código. 

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar 

casco y la prenda reflectiva exigida para el conductor. 

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las 

luces direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, los espejos 

retrovisores. 

4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo con 

las luces delanteras y traseras encendidas. 



5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el casco, conforme 

a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, el número de la 

placa del vehículo en que se transite, con excepción de los pertenecientes a la 

fuerza pública, que se identificarán con el número interno asignado por la 

respectiva institución. 

6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que 

incomoden al conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para los demás 

usuarios de las vías. 

De manera que, debe especificarse en qué medida participó el señor 

DUARTE QUINTERO en la producción del daño y así mismo, se deberá 

declarar probada esta excepción si se demuestra que el desafortunado 

desenlace tiene fundamento en el hecho del tercero, en este caso el 

conductor del vehículo tipo motocicleta.  

4. INTERRUPCIÓN DEL NEXO CAUSAL 

Esta excepción la fundamento en el hecho de que, al existir un hecho 

ajeno y extraño al actuar de mis mandantes, no puede irrogarse 

responsabilidad. Es decir, toda vez que el daño obedece al hecho de un 

tercero como causa extraña, no hay lugar a hablar de un nexo causal 

efectivo. A propósito de las causas extrañas la Corte Suprema de Justicia 

ha sostenido, refiriéndose a la culpa exclusiva de la víctima y al hecho de 

un tercero, que: 

“Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en 

señalar que para que el comportamiento del perjudicado tenga influencia en la 

determinación de la obligación reparatoria, es indispensable que tal conducta 

incida causalmente en la producción del daño y que dicho comportamiento no 

sea imputable al propio demandado en cuanto que él haya provocado esa 

reacción en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate doctrinal es si se 

requiere que la conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en sentido 

estricto, o si lo que se exige es el simple aporte causal de su actuación, 

independientemente de que se pueda realizar un juicio de reproche sobre ella. 

Ciertamente, los ordenamientos clásicos que regularon el tema, como el 

Código Civil colombiano, hacen referencia a una actuación culpable o 

imprudente de la víctima y, en tal virtud, un sector de la doctrina se inclina por 

considerar que el comportamiento del perjudicado debe ser negligente o 

imprudente para que se puedan dar los efectos jurídicos arriba reseñados, 

particularmente cuando en la producción del daño concurren la actuación de la 

víctima y la del demandado, supuestos en los que algunos distinguen si se 



trata de un caso en el que se deba aplicar un sistema de culpa probada o, por 

el contrario, uno de culpa presunta. Otra corriente doctrinal estima, por el 

contrario, que de lo que se trata es de establecer una consecuencia normativa 

para aquellos casos en los que, desde el punto de vista causal, la conducta del 

damnificado haya contribuido, en concurso con la del presunto responsable, a 

la generación del daño cuya reparación se persigue, hipótesis en la cual cada 

uno debe asumir las consecuencias de su comportamiento, lo que traduce que 

el demandado estará obligado a reparar el daño pero sólo en igual medida a 

aquella en que su conducta lo generó y que, en lo restante, el afectado deberá 

enfrentar los efectos nocivos de su propio proceder. Es decir, se considera que 

el asunto corresponde, exclusivamente, a un análisis de tipo causal y no deben 

involucrarse en él consideraciones atinentes a la imputación subjetiva. 

En todo caso, así se utilice la expresión ‘culpa de la víctima’ para designar el 

fenómeno en cuestión, en el análisis que al respecto se realice no se deben 

utilizar, de manera absoluta o indiscriminada, los criterios correspondientes al 

concepto técnico de culpa, entendida como presupuesto de la responsabilidad 

civil en la que el factor de imputación es de carácter subjetivo, en la medida en 

que dicho elemento implica la infracción de deberes de prudencia y diligencia 

asumidos en una relación de alteridad, esto es, para con otra u otras personas, 

lo que no se presenta cuando lo que ocurre es que el sujeto damnificado ha 

obrado en contra de su propio interés. Esta reflexión ha conducido a 

considerar, en acercamiento de las dos posturas, que la ‘culpa de la víctima’ 

corresponde -más precisamente- a un conjunto heterogéneo de supuestos de 

hecho, en los que se incluyen no sólo comportamientos culposos en sentido 

estricto, sino también actuaciones anómalas o irregulares del perjudicado que 

interfieren causalmente en la producción del daño, con lo que se logra explicar, 

de manera general, que la norma consagrada en el artículo 2357 del Código 

Civil, aun cuando allí se aluda a “imprudencia” de la víctima, pueda ser 

aplicable a la conducta de aquellos llamados inimputables porque no son 

“capaces de cometer delito o culpa” (art. 2346 ibidem) o a comportamientos de 

los que la propia víctima no es consciente o en los que no hay posibilidad de 

hacer reproche alguno a su actuación (v.gr. aquel que sufre un desmayo, un 

desvanecimiento o un tropiezo y como consecuencia sufre el daño). Así lo 

consideró esta Corporación hace varios lustros cuando precisó que “[e]n la 

estimación que el juez ha de hacer del alcance y forma en que el hecho de la 

parte lesionada puede afectar el ejercicio de la acción civil de reparación, no 

hay para qué tener en cuenta, a juicio de la Corte, el fenómeno de la 

imputabilidad moral para calificar como culpa la imprudencia de la víctima, 

porque no se trata entonces del hecho-fuente de la responsabilidad 

extracontractual, que exigiría la aplicación de un criterio subjetivo, sino del 



hecho de la imprudencia simplemente, objetivamente considerado como un 

elemento extraño a la actividad del autor pero concurrente en el hecho y 

destinado solamente a producir una consecuencia jurídica patrimonial en 

relación con otra persona” (Cas. Civ. 15 de marzo de 1941. G.J. L, pág. 793. 

En el mismo sentido, Cas. Civ. 29 de noviembre de 1946, G.J. LXI, Pág. 677; 

Cas. Civ. 8 de septiembre de 1950, G.J. LXVIII, pág. 48; y Cas. Civ. 28 de 

noviembre de 1983. No publicada). Por todo lo anterior, la doctrina 

contemporánea prefiere denominar el fenómeno en cuestión como el hecho de 

la víctima, como causa concurrente a la del demandado en la producción del 

daño cuya reparación se demanda” -Hace notar la Sala- (Sent. Cas. Civ. 16 de 

diciembre 2010, Exp. 1989-00042- 01). 

Si dentro del proceso se llegare a demostrar que el accidente de tránsito 

se presentó, porque el conductor del vehículo tipo motocicleta de placa 

GDV-92E en el que se desplazaba el demandante, no cumplió con el 

deber objetivo de cuidado que le era exigible cuando ejercía la actividad 

peligrosa de la conducción, al no tomar las medidas necesarias de 

precaución para evitar el accidente, actuando de manera imprudente, 

negligente, imperiosa e inobservando las normas de tránsito, colocando en 

riesgo su propia vida e integridad física, deberá declararse probada la 

presente excepción, teniendo en cuenta los siguientes argumentos: 

 La negligencia, se traduce en la omisión de sus deberes como 

conductor de motocicleta de cumplir con las normas de tránsito. 

 La impericia, se evidencia en la incapacidad que tuvo de frenar y 

maniobrar ante una situación de peligro de manera exitosa y 

superando cualquier obstáculo. 

 La imprudencia, se despliega en la excesiva confianza que tuvo en 

su habilidad de transitar a altas horas de la noche sobre una vía 

nacional que conecta el sur con el resto del país, y por ende no 

previendo el peligro que esto representaba, pero no haciendo nada 

por evitarlo. 

En ese sentido, de demostrar que el hecho es imputable al hecho de un 

tercero, deberá tenerse por probada esta excepción. 

5. CONCURRENCIA DE CULPAS 

Existen circunstancias que amortiguan la responsabilidad del agente por la 

culpa extracontractual, tal como lo es la denominada concurrencia de 

culpas o culpa concurrente, evento contemplado por el artículo 2357 del 



Código Civil cuando estatuye que "la apreciación del daño está sujeto a la 

reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente", figura 

entonces que por definición presupone que a la producción del perjuicio 

hayan concurrido tanto el hecho imputable al demandado, como el 

hecho imprudente de la víctima o de un tercero. 

La acción formulada a través de esta demanda es la de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, derivada por el ejercicio de una “actividad 

peligrosa”, como es la conducción de vehículos automotores, la cual en el 

momento de los hechos era ejercitada por ambos conductores 

involucrados en el accidente objeto de este proceso. 

Cuando esto sucede, esto es, cuando el hecho generador del daño se da 

a consecuencia del ejercicio de una actividad peligrosa desarrollada por 

los conductores de los vehículos comprometidos en el accidente, ha 

admitido la Jurisprudencia que la presunción de culpa de que trata el 

artículo 2356 del Código Civil, por cobijar a ambos contendientes, no es en 

sí que se neutralice, sino que el ejercicio de la actividad peligrosa de 

ambos, se observa además que uno u otro agente de la misma tienen una 

culpa adicional, las pautas a seguir son las señaladas en el artículo 2341 del 

Código Civil, con la consecuente reducción en la indemnización del daño 

establecido en el artículo 2357 de la misma obra, teniendo en cuenta para 

esto último la mayor o menor gravedad de las dos culpas adicionales. 

Sobre el punto ha dicho la Corte: 

“Como ambos automotores se hallaban transitando, ambas partes están 

bajo la presunción de culpa que determina el ejercicio de actividades 

peligrosas, frente al daño causado. Siendo esto así, se hallan demandante 

y demandado en idénticas condiciones, es decir, ambas fueron causa por 

culpa del daño sufrido, mientras no se demuestre otra cosa. Dicho de otra 

manera, se vuelve a la situación inicial o sea, que quien pretende 

indemnización debe demostrar los cuatro elementos dichos, incluyendo el 

subjetivo o culpa. Es más, puede graduarse la culpa con que hayan dado 

lugar al accidente, caso en el cual, si la proporción culposa fue la misma, se 

daría la compensación frente a la indemnización, o la reducción para uno si 

su grado de culpa fue menor, tal como lo prevé el artículo 2357 del C. Civil” 

(Corte Suprema de Justicia –Sala de Casación Civil. Sentencia del 25 de 

febrero de 1987, Mag. Pon. Dr. José Alejandro Bonivento Fernández). 

Es frecuente hallar en la producción del daño a dos o más elementos de la 

actividad peligrosa. Se encuentra allí la denominada concurrencia de 



culpas, la cual determina la división de la responsabilidad, porque no se 

trata de una sola culpa, sino de la propia de cada participante en la 

consumación del hecho dañoso. Y cuando uno de estos sujetos activos del 

perjuicio pretenda el resarcimiento por el daño del otro actor que en él 

intervino, podrá lograrlo hasta la concurrencia del grado de la culpa de 

éste, a menos que haya mediado alguna circunstancia especial que 

permita imponerle el peso de toda la responsabilidad por la comisión del 

hecho perjudicial, como sucede cuando se viola la ley o el reglamento. 

Se propone esta excepción en el hipotético evento que se logre 

establecer o demostrar que la responsabilidad en el accidente de tránsito, 

objeto de este proceso, fue compartida entre los dos conductores de los 

vehículos involucrados. Esta circunstancia a la luz del artículo 23574 del 

Código Civil necesariamente trae como consecuencia la reducción de la 

cuantía de la indemnización en el porcentaje que corresponda a la culpa 

del demandante. 

De acuerdo a lo anterior y sin restar los argumentos de las excepciones 

anteriores, solamente a manera de excepción subsidiaria en caso de que 

las anteriores no prosperen, se podría pensar que en el accidente de 

tránsito, el nexo causal se determina no solamente por la conducta 

desarrollada por el demandado, por el supuesto giro sin aviso, sino y más 

grave aún, por infringir la Ley de parte del señor JHONATAN DAYNER  

DUARTE QUINTERO, según lo preceptuado por el artículo 94 de la Ley 769 de 

2002 Código Nacional de Tránsito y Transporte. 

6. AUSENCIA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS 

De conformidad con el artículo 2341 del Código Civil, se puede colegir que 

el daño configura uno de los presupuestos necesarios para que surja la 

responsabilidad civil y con ello, la obligación de resarcir de quien lo 

produce. Siempre y cuando se pruebe además el hecho y el nexo causal. 

El daño es entendido por la doctrina de la Corte como la vulneración de 

un interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de una 

acción u omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el 

patrimonio o la integridad personal, y frente al cual se impone una 

reparación. Por su parte, el perjuicio es la consecuencia que se deriva del 

daño para la víctima y la indemnización corresponde al resarcimiento o 

pago del perjuicio que el daño ocasionó. 



Así, para que el daño sea reparable debe tener las siguientes 

características: debe ser inequívoco, cierto, real y efectivo, pues no es 

indemnizable aquel daño eventual o hipotético fundado en supuestos o 

conjeturas. Frente al caso en concreto, observamos la ausencia total de las 

características que constituyen un daño resarcible. 

En cuanto a la solicitud de indemnización por Perjuicios Patrimoniales en la 

modalidad de Daño Emergente y Lucro Cesante, el Juez debe tener en 

cuenta lo que se pruebe dentro del proceso sobre el valor de estos 

perjuicios solicitados, toda vez que no es indemnizable aquel daño 

eventual o hipotético fundado en supuestos o conjeturas, porque hasta el 

momento la parte actora no ha podido demostrar la cuantificación de 

estos perjuicios. 

En cuanto a la solicitud de indemnización por Perjuicios Extrapatrimoniales, 

caracterizados por su altísima subjetividad, requieren de una demostración 

particular y sólo las pruebas acerca de las circunstancias psicológicas y 

exteriores del damnificado pueden conducir al otorgamiento de tal título 

indemnizatorio. En tanto que la ausencia de material probatorio al 

respecto limita la posibilidad al Juez de algún reconocimiento de 

reparación. 

Por lo anterior podemos concluir que la parte actora no aportó prueba 

que permita establecer la existencia de un perjuicio material e inmaterial, 

teniendo la carga de la prueba de conformidad con el Artículo 167 del 

Código General del Proceso. 

Las anteriores razones son argumentos más que suficientes para que el 

Despacho tenga por NO PROBADOS los perjuicios patrimoniales en la 

modalidad de DAÑO EMERGENTE y LUCRO CESANTE, reclamados con la 

demanda. 

En lo que se refiere al cobro de los perjuicios extra-patrimoniales en la 

modalidad de morales, estos deben ser proporcionales a la intensidad de 

dolor de la víctima y a la afectación del estado de salud, pero en este 

caso en particular no existe indicio siquiera de la causación de estos 

perjuicios ni tampoco la legitimación para exigirlos. 

Debe decirse entonces que, las pruebas son medios indispensables para 

que cualquier proceso pueda prosperar a favor de quien interpone una 

acción, o para que una persona que es demandada injustamente pueda 



demostrar por medio de las pruebas que al demandante no le asiste el 

derecho que alega. En este caso, no obra en el plenario prueba que 

acredite los perjuicios reclamados. 

 

El artículo 282 del Código General del Proceso señala: 

 

“ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. Cuando el juez 

halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 

reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a 

rechazar todas las pretensiones de la demanda, podrá abstenerse 

de examinar las restantes. En este caso, si el superior considera 

infundada aquella excepción, resolverá sobre las otras, aunque 

quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del 

acto o contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en 

el proceso, el juez se pronunciará expresamente en la sentencia 

sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo 

fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario, se limitara ́ a 

declarar si es o no fundada la excepción”. 

Sobre el punto señala el tratadista Hernán Fabio López Blanco: 

“Aceptando el carácter de orden público que tiene el proceso civil, 

desde 2931 (Ley 105) el legislador colombiano ha considerado que 

las excepciones perentorias, salvo tres casos excepcionales, deben 

de oficio se reconocidas por el juez, así el demandado no las haya 

invocado, pues si en el proceso se estructuran probatoriamente 

hechos generadores de cualquiera excepción perentoria, el fallador 

la debe declarar probada en la sentencia, tal como lo pregona el 

artículo 96 del C. de P. Civil, al destacar: “Las excepciones de mérito 

serán decididas en la sentencia, salvo norma en contrario”. 

De acuerdo con la norma anterior, comedidamente solicito al Señor Juez 

declarar de oficio todo hecho probado que constituya una excepción. 

 



PRUEBAS: 

En ejercicio del derecho de contradicción que le asiste a mi poderdante 

contra la demanda, solicito al Despacho se sirva decretar y disponer la 

práctica de las siguientes pruebas: 

1. DOCUMENTALES: 

Solicito muy respetuosamente se tengan como pruebas documentales las 

siguientes  

- Poder para actuar en el presente proceso de responsabilidad civil 

extracontractual 

- Correo electrónico de aceptación de poder 

- Información en el RUNT del vehículo de placas XZL-248 

- Acta de nombramiento de la gerente 

- Certificado de existencia y representación de COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE TAXIS PENDAMO – COOPITAX  

- Certificado de existencia y representación de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 8605246546 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE:  

Solicito se decrete la práctica de interrogatorio de parte las personas que 

a continuación me permito relacionar, a quienes interrogaré sobre los 

hechos relacionados con el proceso (demanda, contestación, traslados 

adicionales, entre otros): 

- Señor JHONATAN DAYNER DUARTE QUINTERO quien podrá 

encontrarse en la Calle 79 No. 8n-26 B/ Floralia de la ciudad de Cali 

Valle. Celular 310-2154590, o en la dirección de su apoderada que 

fue aportada con la demanda. Así mismo. Correo electrónico 

jhonatandaynerd@gmail.com  

- Representante legal designado de la compañía Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa  para que en audiencia 

pública se refiera a la póliza de seguros, sus coberturas y exclusiones. 

El apoderado que haga sus veces podrá encontrarse en la  calle 100 

No. 9A - 45 P 3 – 8 Y 12 Municipio: Bogotá D.C. Correo electrónico de 

notificación: notificaciones@solidaria.com.co  

-  

 

mailto:jhonatandaynerd@gmail.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co


3. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y VIDEO: 

De conformidad con el artículo 262 del Código General del Proceso, y el 

articulo 272 del Código General del Proceso, solicito expresamente que 

todos los documentos privados de contenido declarativo emanados de 

terceros que la contraparte pretenda hacer valer como pruebas dentro 

del proceso sean ratificados por quienes los otorgaron, so pena de no ser 

tenidos en cuenta. Especialmente, solicito la ratificación de aquellos 

documentos realizados a mano alzada, facturas  que dan cuenta de 

gastos por diferentes conceptos. 

Solicito respetuosamente que no se tache y que no se tenga en cuenta el 

video que parece como (video accidente JHONATAN DAYNER) formato 

mp4 aportado en el presente proceso, ya que carece de autenticidad y 

de legalidad, en cumplimiento del artículo 272 del Código General del 

Proceso y la Sentencia T 114 del año 2018, donde se adoptan medida 

sobre solicitud de cámaras de seguridad que se encuentren ubicados en 

establecimientos públicos o privados. 

NOTIFICACIONES: 

 

1. Recibiré notificaciones en la calle 34 norte # 10n – 63 casa 2 campo 

bello casa 2  de la ciudad de Popayán. Teléfono 3146534035. Correo 

electrónico: jajomunoz@gmail.com   

 

2. Mi poderdante en la terminal Piendamo teléfono 8470777 – 

3207442223 email coopitax2013@hotmail.com 

Ruego al Despacho, habiendo dado por contestado en tiempo la 

demanda y formulado el llamamiento en garantía, se surta el consecuente 

trámite de Ley. 

Del Señor Juez, 

 

FIRMADO 

JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ  

C.C 1.061.696.283 DE POPAYAN 

T.P No. 246.194 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

mailto:jajomunoz@gmail.com


Doctora. 

AURA MARÍA ROSERO NARVÁEZ 

JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

E.                          S.                            D. 

 

Proceso:              Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de  

Demandantes:    JHONATAN  DAYNER DUARTE  QUINTERO Y OTROS 

Demandados:     COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAXIS PENDAMO 

– COOPITAX Y OTROS. 

Radicación:          2021-00001-00 

Ref:   Llamado en Garantía   

 

JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, 

domiciliado en Popayán, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.061.696283 de Popayán, y portador de la tarjeta profesional de abogado 

No. 246.194 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada judicial de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAXIS 

PENDAMO - COOPITAX identificada con NIT No. 900139295-9, de 

conformidad con el poder que anexo, encontrándome dentro del término 

legal conforme al artículo 96 y 369 del Código General del Proceso, 

procedo a formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la compañía 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 

8605246546 para que en el evento de que mi poderdante resulte 

condenado al pago de alguna indemnización a raíz de los hechos 

consignados en la demanda, la entidad llamada en garantía responda 

por la condena, teniendo como fundamento la póliza de Responsabilidad 

Civil Extracontractual No. Que se encontraba vigente para la fecha de los 

hechos. Lo anterior lo hago en el siguiente orden: 

 

HECHOS: 

1. La COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAXIS PENDAMO – 

COOPITAX fue vinculada al proceso de la referencia como 

demandado, a raíz de un accidente de tránsito ocurrido el 14 de 

septiembre de 2018. En dicho accidente se vio involucrado el 

vehículo de placas  XZL-248 marca CHERY QQ color amarillo, modelo 

2008 afiliado a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAXIS 

PENDAMO – COOPITAX y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 8605246546 

2. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 

8605246546 suscribió con la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

TAXIS PENDAMO – COOPITAX -  una póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual siendo asegurado el propietario del vehículo de 

placas XZL-248. El contrato es denominado Póliza Seguro de 

Automóviles que ampara la responsabilidad civil extracontractual 

con una vigencia comprendida entre las 23:59 horas del 04 de julio 

del 2018 y las 23:59 horas del 04 04 de julio de 2019. 

3. Dicha póliza de seguro estuvo vigente para entre las 23:59 horas del 

04 de julio del 2018 y las 23:59 horas del 04de julio de 2019, fecha 

dentro de la cual sucedió el accidente. 



4. Como quiera que los hechos objeto de la demanda están 

amparados en la póliza referenciada y ocurrieron en vigencia de 

esta, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA NIT. 8605246546, está llamado a responder civilmente 

por una eventual condena. 

5.  Mi representado me ha conferido poder para contestar la 

demanda y llamar en garantía.  

SOLICITUDES: 

Solicito al señor juez que se hagan las siguientes o semejantes 

declaraciones:  

1. Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, 

mediante el presente llamado en garantía a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 8605246546 a 

través de su representante legal, en la calle 100 No. 9A - 45 P 3 – 8 Y 

12 Municipio: Bogotá D.C. Correo electrónico  de notificación: 

notificaciones@solidaria.com.co. 

2. En el eventual caso de una condena, solicito respetuosamente que, 

en virtud del contrato de seguros consignado en la póliza 

mencionada, sea la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 8605246546 quien responda 

por las condenas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

El llamamiento en garantía que formulo, lo fundamento en los artículos 

1036 a 1081 del Código de comercio y demás normas concordantes. Así 

mismo, en los artículos 64 a 67 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS: 

1. Documentales: 

– Copia de certificado de existencia y representación de la compañía 

SOLDIARIA DE COLOMBIA. 

– Respuesta reclamación proferida por la aseguradora SOLIDARIA DE 

COLOMBIA. 

 

2. Interrogatorio de parte: 

Ruego a su señoría hacer comparecer a su despacho al representante 

legal de SOLIDARIA DE COLOMBIA. Para que en audiencia pública 

absuelva el interrogatorio que verbalmente le formularé sobre los hechos 

de la demanda y su contestación, así como sobre el contrato de seguro 

utilizado como fundamento del llamamiento en garantía. 

ANEXOS: 

Los enunciados en el acápite de pruebas. 

 

 



NOTIFICACIONES: 

1. Recibiré notificaciones en la calle 34 norte # 10n – 63 casa 2 campo 

bello casa 2  de la ciudad de Popayán. Teléfono 3146534035. Correo 

electrónico: jajomunoz@gmail.com   

 

2. La llamada en Garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 8605246546 en la calle 100 No. 9A - 45 P 3 

– 8 Y 12 Municipio: Bogotá D.C. Correo electrónico de notificación: 

notificaciones@solidaria.com.co  

 

De ustedes atentamente, 

 

JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ  

C.C 1.061.696.283 DE POPAYAN 

T.P No. 246.194 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

mailto:jajomunoz@gmail.com
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                     
Nit:                 860.524.654-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00734662
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  12 de febrero de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co 
Teléfono comercial 1:               6464330
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (8).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 15-1804 del 29 de mayo de 2015, inscrito el 16 de
junio  de  2015  bajo  el  No.  00148097 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  de  Bogotá,  comunicó en el Proceso Ordinario de
Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.  2014-00622  de  Wilson
Sánchez  Chica,  Siella  Chica  de Sánchez contra Diego Esteban Rincón
Forero,   Héctor  William  González  García,  RADIO  TAXI  AEROPUERTO,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; se decretó la
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inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0559  del  2 de mayo de 2016, inscrito el 16 de
mayo  de 2016, bajo el No. 00153664 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
del   Circuito   de   Sincelejo,   comunicó   en   el  Proceso  Verbal
Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.  2016-00073-00 de Janner
Rodríguez  Simanca  y  otros  contra ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD   COOPERATIVA,   COOPERATIVA   DE   TRANSPORTE   ESPECIAL   DE
SUCRE-COOPETRAES,  Alberto  Segundo  Peña  Madrid  y Hernando de Jesús
García  Seba,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  951  del 13 de junio de 2016, inscrito el 18 de
julio  de 2016 bajo el No. 00154940 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del   Circuito   de  Cartagena,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal  de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual de Alex David Sotomayor Julio
contra   GIOVANNETTI   GIULIANI   INVESTMENTS  S.A.S.,  Cleyber  Ortiz
Palacios,  COOPERATIVA  DE TAXIS Y CONDUCTORES TURISTICOS DE CARTAGENA
y  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2289  del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio  de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz
Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen
Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  de  Montería, comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,
Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  923  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175237 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  de: Ana Cristina
Uribe  Perdomo  y  José  Andrés  Córdoba Uribe, contra: MARIA ANABEIBA
DELGADO  GONZALEZ, EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS SINTRANSPUBLIC S.A.,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  602  del 01 de abril de 2019, inscrito el 26 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175767 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo (Sucre), comunicó en el proceso ejecutivo
singular   No.   70001-31-03-005-2019-00026-00   de:   Eyddi  Patricia
Martinez  Gonzalez,  Isaic  del  Cristo  Castro Quiroz, contra: Miguel
Martinez   Cardenas,  Gerardo  Fernández  sada,  AUTO  TAXI  EJECUTIVO
SINCELEJO   S.A.S.,   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
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Mediante  Oficio  No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito el 5
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito De Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó en
el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76-109-3103-002-2019-00018-00  de:  Carlos  Arturo  Rodriguez Velás z,
Dian  Carolina  Rodriguez Velás z, Luz Mila Velás z Gutiérrez, Contra:
Luis  Ferney  Ramirez  Ramirez  ,  Juan  Carlos  Rodriguez  Andrade  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
mediante  Oficio  No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de  2020  bajo  el  No.  00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No.  11001400302320190035800  de:  Eladio  Valero  Patiño  CC.7704667,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  00701  del  12 de febrero de 2020, el Juzgado 4
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
sumario      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
680014003004-2020-00062-00    de:   Rosa   Castellanos   Camargo   CC.
63.312.848,  Contra:  Oscar  Humberto  Guaitero Toloza CC. 13.724.470,
Jorge  Augusto Giraldo Labrador CC. 13.540.439 y ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  representada  legalmente  por  Carlos  Eduardo  Valencia
Cardona  CC.  19.240.545,  la  cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de
Comercio  el  26  de  Febrero  de  2020 bajo el No. 00183418 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
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ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
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para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                         JUNTA DE DIRECTORES                        
 
Por  Acta  No.  052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo  Mora Navas       C.C. No. 000000011251925 
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 000000014221979 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 000000013847407 
                  Galvis                                             
 
Cuarto Renglon    Fabio  Becerra Martinez   C.C. No. 000000019392676 
 
Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 000000017189401 
                  Rondon                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 000000026574528 
                  Plaza                                              
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 000000045488638 
 
                                           Página 8 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 09:46:18

                                       Recibo No. AA21327717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21327717AA9EA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                  Puerta Montero                                     
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 000000051831525 
                  Bahamon                                            
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 000000060338472 
                  Alarcon                                            
 
Quinto Renglon    Norbey  Cardona Montoya   C.C. No. 000000094393508 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  50  del  9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  mayo de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572758 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Giovanna          Paola   C.C.  No.  000000052215042
Principal         Gonzalez Sanchez          T.P. No. 74230-T         
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  enero de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de 2021 con el No.
02651432 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Felipe  Augusto  Janica   C.C.  No.  000000072217182
Suplente          Vanegas                   T.P. No. 63125-T         
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad
Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía
número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato
laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
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contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
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el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-Bogotá y
portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,
para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los
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ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que
cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
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laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4255 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  7  de noviembre de 2014, inscrita el 10 de diciembre de 2014 bajo
el  No.  0009758  del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a Bisel Adriana Coronado
Vivas  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.838.045 de
Bogotá,  para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Modelia de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de la ciudad de
Bogotá,  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD   COOPERATIVA,  expida  y  firme  pólizas  en  los  ramos  que
comercialice  la  compañía  y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, el cual forma parte integral del
presente  poder. Segundo: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
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COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2540 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  22  de julio de 2015, inscrita el 24 de julio de 2015 bajo el No.
00031593   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darlo Fonseca
Cristancho  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.867.123  de
Bogotá   D.C.,   para   que,   en   su   calidad   de  Coordinador  de
Indemnizaciones  del  Centro de Atención Vehicular en Bogotá, suscriba
y  firme  los  formularios  de  traspaso  y cancelación de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes  de pagos de siniestros por pérdida total daños y hurto en
la ciudad de Bogotá.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
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interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
 
                                          Página 18 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 09:46:18

                                       Recibo No. AA21327717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21327717AA9EA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba
Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su
calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante
escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.
Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades
conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a que Cristina Vanegas identificado
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con  cédula  ciudadanía  No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de esta firme
las  certificaciones  de  pago  de prima de negocios que le indique la
aseguradora  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercializan  y  se
encuentran  depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero:  Que  por  medio  del  presente  instrumento público confiero
poder  general  amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de  nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  cédula de ciudadanía
51.930.037  de  Bogotá  para  que en su calidad de gerente de negocios
corporativos  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los  negocios  que  se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  S.A.  Cuarto:  La  vigencia  del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del
presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad
Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874
de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de
forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,
igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la
legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Diana  Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para  expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa  paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  ciudad  de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  hasta  por  los  montos  señalados  mediante
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escrito  separado,  suscritos  por  el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito
separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
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de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 158 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el
registro  No.  00040913  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a  Orlando  Molano  Rodríguez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.266.192  de Bogotá D.C., para que en su calidad de
coordinador   de  recobros  en  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite con su firma antes las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
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constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones   relacionadas  con  la  de  declaratoria  de  pérdidas
totales,  por hurto y daños. B) Formularios de traspaso y cancelación:
Para  que  suscriba  formularios  de traspaso de vehículos a nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  daños  y  hurto,  suscriba
formularios  de traspaso de vehículos a nombre de terceros con ocasión
de  la  venta de salvamentos y firme los formularios de cancelación de
matrícula  de  automóviles,  en siniestros derivados de pérdida total,
daños  y  hurto.  C)  Contratos  de  compraventa:  Para  que firme los
correspondientes  contratos de compraventa que se derivan del traspaso
de vehículos a terceros con ocasión de la venta de salvamentos.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 160 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040914  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a Claudia Casas Matiz identificado con cédula ciudadanía
No.  51.873.780  de  Bogotá  D.C.,  para  que en su calidad de gerente
nacional  de  siniestros  de  automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma
de  objeciones:  Para que firme las objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
aseguradora  bajo  el ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para   que  solicite  con  su  firma  antes  las  distintas  entidades
financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos
asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con  la  de  declaratoria  de  pérdidas totales, por hurto y daños. C)
Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  resultante de pagos de siniestros por
pérdida  total  daños  y  hurto,  suscriba  formularios de traspaso de
vehículos  a nombre de terceros con ocasión de la venta de salvamentos
y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de automóviles,
en  siniestros derivados de pérdida total, daños y hurto. D) Contratos
de  compraventa:  Para  que  firme  los  correspondientes contratos de
compraventa  que  se  derivan del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión de la venta de salvamentos.
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Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
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y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la
Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación
Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,
con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para
ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las
acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de
cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,
notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e
incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la
facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o
centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de
Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
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administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
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en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Santiago
Serrano  Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
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Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
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registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
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del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando
Landinez  Montañez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.019.046.640  de  Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de
abogado  número  233.260  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
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derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar  Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.717.630  de  Bogotá  D.C.  y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada  número  255.640  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
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Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
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($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 3486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 2
de  octubre  de  2015,  inscrita  el 15 de octubre de 2015 bajo el No.
00032314   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de Ocaña en
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  del  presente  instrumento público,
confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a David Ernesto Ramos
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.239.640 de
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Bogotá  D.C.,  para  que  en  su  calidad  de gerente de la Agencia la
Soledad  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
la  ciudad  de Bogotá, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que
comercializa  la  compañía  y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, el cual forma parte integral del
presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
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de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038751  del  libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587  de  Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado  para  ejecutar  los siguientes actos: A) Representación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver,  interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o   tachados  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en
las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
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Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041860  del  libro  V,  compareció  Jose  Ivan  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número
38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con
las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o
rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150
de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de
ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
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trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
 
                                          Página 40 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 09:46:18

                                       Recibo No. AA21327717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21327717AA9EA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD  
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 21 # 39 B - 73                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              01612707
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 # 35 - 11 Local 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
Matrícula No.:              01753762
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Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                        
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio   Al   Publico   De   Forma   No
                            Presencial )                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
 
                                          Página 43 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 09:46:18

                                       Recibo No. AA21327717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21327717AA9EA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.101.372.009.335
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 12 de febrero
de 2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8772367880886138

Generado el 24 de marzo de  2021 a las 14:41:23

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Arturo Guzmán Peláez
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 16608605 Presidente Ejecutivo

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 79152694 Representante Legal

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8772367880886138

Generado el 24 de marzo de  2021 a las 14:41:23

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8772367880886138

Generado el 24 de marzo de  2021 a las 14:41:23

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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8/4/22, 10:47 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 1/7

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con
la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

XZL248

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10019088638

ESTADO DEL VEHÍCULO:

DESINTEGRADO

TIPO DE SERVICIO:

Público

CLASE DE VEHÍCULO:

AUTOMOVIL
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 Información general del vehículo

MARCA:

CHERY

LÍNEA:

QQ SQR 7080

MODELO:

2008

COLOR:

AMARILLO

NÚMERO DE SERIE:

LVVDB12A38D015805

NÚMERO DE MOTOR:

SQR372FG7J03372

NÚMERO DE CHASIS:

NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE:

812
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TIPO DE CARROCERÍA:

HATCH BACK

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 30/09/2008

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTOyTTE MCPAL PIENDAMO

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

5

Datos Técnicos del Vehículo

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Número
de póliza

Fecha
expedición

Fecha inicio
de vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Entidad que expide Tipo de póliza Estado Detalle

AA009728
31/08/2020 03/09/2020 03/10/2020

LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

AA009241
31/08/2020 03/09/2020 03/10/2020

LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

AA009242
24/09/2019 24/09/2019 03/09/2020

LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

435121824
05/07/2019 05/07/2019 03/09/2019

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

435121827
05/07/2019 05/07/2019 03/09/2019

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

435108116
25/06/2018 04/07/2018 04/07/2019

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

435108117
25/06/2018 04/07/2018 04/07/2019

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

   

   

   

   

   

   

   



8/4/22, 10:47 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 6/7

 

 

 

 

 

 

Número
de póliza

Fecha
expedición

Fecha inicio
de vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Entidad que expide Tipo de póliza Estado Detalle

435095120
30/06/2017 04/07/2017 04/07/2018

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

435095127
30/06/2017 04/07/2017 04/07/2018

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

435081701
29/06/2016 04/07/2016 04/07/2017

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

   

   

   

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física
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Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del
RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)



CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAXIS DE PIENDAMO

Fecha expedición: 2022/04/08 - 07:49:48 **** Recibo No. S000688486 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220408-0006

CODIGO DE VERIFICACIÓN UA7btAee2W

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAXIS DE PIENDAMO

SIGLA: COOPITAX

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900139295-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : POPAYAN

DOMICILIO : PIENDAMO-TUNIA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0004643

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MARZO 12 DE 2007

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 31 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 35,100,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 8 NRO. 5 - 23

MUNICIPIO / DOMICILIO: 19548 - PIENDAMO-TUNIA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8470777

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3017363998

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : coopitaxpiendamo@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 8 NRO. 5 - 23

MUNICIPIO : 19548 - PIENDAMO-TUNIA

TELÉFONO 1 : 8470777

TELÉFONO 2 : 3017363998

CORREO ELECTRÓNICO : coopitaxpiendamo@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

coopitaxpiendamo@gmail.com
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAXIS DE PIENDAMO
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CODIGO DE VERIFICACIÓN UA7btAee2W

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 06 DE FEBRERO DE 2007 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16361 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE MARZO DE 2007, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAXIS DE PIENDAMO.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION

DEL CAUCA

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETIVOS. LA COOPERATIVA TIENE  COMO  OBJETIVOS  GENERALES  DEL ACUERDO COOPERATIVO: 

A.  ORGANIZAR  EL  TRANSPORTE  PÚBLICO  DE PASAJEROS TERRESTRES EN LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL ASOCIADO Y EL USUARIO,  CONTRIBUYENDO  EN  LO  MEJOR  A  LA 

ORGANIZACIÓN REGLAMENTARIA DEL TRANSPORTE Y TRÁNSITO DENTRO DEL MUNICIPIO  DE

PIENDAMÓ.  B.  AUNAR  ESFUERZOS  Y  RECURSOS  QUE  PERMITAN   LA CONFORMACIÓN DE UNA

EMPRESA GENERADORA DE EMPLEO Y  SERVICIOS. C. COLABORAR CON  EL  GOBIERNO  NACIONAL, 

MUNICIPAL   Y   CON   LA CIUDADANÍA EN GENERAL, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS. D. PARTICIPAR EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE

DESARROLLO ECONÓMICO CON EL APOYO DEL  GOBIERNO,  CONCORDANTE CON LOS PROPÓSITOS Y

REQUERIMIENTOS DEL  GOBIERNO  MUNICIPAL. E. ORGANIZAR EL TRABAJO DE LOS ASOCIADOS, CON

MIRAS  A  MEJORAR  LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS  PRESTADOS  Y  A  OBTENER  LOS  MÁXIMOS

RENDIMIENTOS. F. CONSTITUIR UN ORGANISMO QUE SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE PROPIEDAD

COOPERATIVA, PERMITA LA EXPLOTACIÓN  Y  UTILIZACIÓN RACIONAL DEL EQUIPO AUTOMOTOR Y

GARANTICE EL TRABAJO DIGNO  PARA LOS ASOCIADOS. G. REDUCIR LOS COSTOS DEL TRANSPORTE

MEDIANTE  LA CENTRALIZACIÓN DE OPERACIONES Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  DEL MISMO.

H.  PROPENDER  POR  LA  REGULACIÓN  DE  LAS  TARIFAS  DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS. I.

REALIZAR  ESTUDIOS  DE  TRANSPORTES, DENTRO DE LAS DIVERSAS MODALIDADES DEL SERVICIO

PARA  GARANTIZAR LA EFICIENTE OPERACIÓN Y RENTABILIDAD DE LOS  EQUIPOS  MEJORANDO LAS

CONDICIONES DE SU OPERATIVIDAD. J. FORTALECER LOS  LAZOS  DE SOLIDARIDAD Y AYUDA MUTUA

ENTRE SUS ASOCIADOS. K. REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES COMERCIALES LICITAS CON ÉNFASIS

EN LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS, TALES  COMO:  ADQUISICIÓN  DE

VEHÍCULOS, REPUESTOS Y DEMÁS INSUMOS DEL MISMO QUE TENGAN QUE VER CON EL DESARROLLO Y

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL.*********

CERTIFICA - PATRIMONIO
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PATRIMONIO : $ 12,000,000.00

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3780 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

VALENZUELA MOSQUERA YOVANNI CC 10,753,296

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3780 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

CANTERO DIAZ DIEGO CC 10,750,572

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3780 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

CASTRO AREVALO ALMA PATRICIA CC 41,771,129

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3780 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

VELASCO SUAREZ ALBEIRO CC 10,753,524

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3780 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

CARMONA HERNANDEZ WILSON CC 10,754,209

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES
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POR ACTA NÚMERO 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3780 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LOPEZ PRADO JAIR CC 10,630,538

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3780 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

FLOR SUAREZ WILFRAN ALEXIS CC 10,755,352

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3780 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

BRAVO RAMOS MARIA NANCY CC 48,575,159

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3780 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CORAL ORTEGA ROSA MARLENY CC 48,575,375

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3780 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

OCAMPO TUNUBALA CARLOS ARVEY CC 10,755,846

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3791 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES

DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 19 DE ENERO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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REPRESENTANTE LEGAL

PRINCIPAL

ARIAS TROCHEZ DAYANA YINETH CC 1,061,533,674

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

DE LA  DIRECCIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN.  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA COOPERATIVA ESTARÁ A

CARGO DE LA ASAMBLEA GENERAL, DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN   Y   DEL   GERENTE 

.--------------------------- FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. SON FUNCIONES  DE   LA  

ASAMBLEA:  1. ESTABLECER  LAS   POLÍTICAS    Y  DIRECTRICES  GENERALES  DE  LA

COOPERATIVA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL.  2.  REFORMAR LOS  ESTATUTOS.  3. 

EXAMINAR  LOS INFORMES DE  LOS  ÓRGANOS  DE ADMINISTRACIÓN  Y  VIGILANCIA. 4. APROBAR

O IMPROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DE FIN DE EJERCICIO 5. DESTINAR LOS  EXCEDENTES 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO  CONFORME  A  LO PREVISTO  EN  LA  LEY  Y LOS ESTATUTOS    6. 

  FIJAR    APORTES  EXTRAORDINARIOS  O   CUOTAS ESPECIALES PARA FINES DETERMINADOS Y

QUE OBLIGUEN  A  TODOS  LOS ASOCIADOS. 7. DECIDIR SOBRE LA AMORTIZACIÓN TOTAL O 

PARCIAL  DE LAS APORTACIONES HECHAS POR LOS  ASOCIADOS 8. ELEGIR LOS MIEMBROS DE

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y  DE  LA  JUNTA  DE  VIGILANCIA 9. ELEGIR EL REVISOR FISCAL

Y SU SUPLENTE Y FIJAR  SU REMUNERACIÓN. 10. CONOCER LA RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS

 DEL  CONSEJO  DE ADMINISTRACIÓN, DE LA JUNTA DE VIGILANCIA Y EL REVISOR FISCAL, Y SI

ES EL  CASO,  DECIDIR  EN  ÚNICA  INSTANCIA  A  LAS SANCIONES A  QUE  HAYA  LUGAR. 

11.  DECIDIR  LOS  CONFLICTOS  QUE  PUEDAN PRESENTARSE ENTRE EL CONSEJO  DE 

ADMINISTRACIÓN,  LA  JUNTA  DE VIGILANCIA Y EL REVISOR FISCAL Y TOMAR LAS MEDIDAS DEL

CASO. 12. RESOLVER LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS  DE  APELACIÓN  QUE  HAYAN INTERPUESTO

LOS ASOCIADOS EXCLUIDOS. 13. ACORDAR  LA  FUNCIÓN  O INCORPORACIÓN A OTRAS ENTIDADES

DE IGUAL NATURALEZA. 14. DISOLVER Y ORDENAR LA LIQUIDACIÓN DE LA COOPERATIVA. 15.

APROBAR SU PROPIO REGLAMENTO. 16. LAS  DEMÁS  QUE  LE  SEÑALE  LA  LEY .----------

FUNCIONES DEL CONSEJO DE  ADMINISTRACIÓN.  SON   FUNCIONES   DEL CONSEJO   DE

ADMINISTRACIÓN: 1. ADOPTAR SU PROPIO  REGLAMENTO  Y ELEGIR  A  SUS DIGNATARIOS 2. 

CUMPLIR  Y  HACER   CUMPLIR   LOS ESTATUTOS,  LOS REGLAMENTOS Y LOS MANDATOS DE LA

ASAMBLEA GENERAL 3. APROBAR  LOS  PROGRAMAS  PARTICULARES  DE   LA   COOPERATIVA,

BUSCANDO  QUE   SE PRESTE  EL   MAYOR  SERVICIO  POSIBLE  A  LOS ASOCIADOS Y EL

DESARROLLO ARMÓNICO DE  LA COOPERATIVA. 4. EXPEDIR LAS NORMAS QUE CONSIDERE 

CONVENIENTES   Y  NECESARIAS  PARA  LA DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA  Y

EL CABAL LOGRO  DE SUS  FINES.  5.  EXPEDIR  LAS REGLAMENTACIONES  DE LOS DIFERENTES

SERVICIOS,  ASÍ  COMO  LOS PLAZOS, CUANTÍAS Y  PAGO  Y  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN   DE 

 LAS  OBLIGACIONES  QUE  SURJAN   DE     LA PRESTACIÓN   DE   LOS    MISMOS   6.  

APROBAR   LA   ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y LA PLANTA DE  PERSONAL  DE LA  COOPERATIVA,

 LOS NIVELES   DE  REMUNERACIÓN  Y   FIJAR   LAS  FIANZAS  DE  MANEJO CUANDO A  ELLO 

HUBIERE   LUGAR.  7.   NOMBRAR   Y  REMOVER   AL GERENTE  Y  A  LOS  DEMÁS 

FUNCIONARIOS  QUE     LE  CORRESPONDA DESIGNAR  Y  FIJARLE  SU  REMUNERACIÓN. 8.

AUTORIZAR AL  GERENTE PARA REALIZAR  CONTRATOS  DEL  GIRO  NORMAL   DE  SUS

ACTIVIDADES SUPERIORES A LOS VEINTE (20)SALARIOS  MÍNIMOS LEGALES  MENSUALES 9. 

EXAMINAR  LOS  INFORMES  QUE  LE   PRESENTEN   LA  GERENCIA, LA   REVISORÍA   FISCAL  

Y   LA   JUNTA   DE    VIGILANCIA    Y PRONUNCIARSE SOBRE ELLOS. 10. APROBAR O

IMPROBAR   LOS   ESTADOS FINANCIEROS QUE SE SOMETAN A SU CONSIDERACIÓN. 11.  ESTUDIAR 

 Y ADOPTAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL EJERCICIO .ECONOMICO  QUE LE SOMETA A SU

CONSIDERACIÓN, LA GERENCIA Y VELAR POR SU ADECUADA EJECUCIÓN 12.  APROBAR  E  IMPROBAR

 EL  INGRESO  O  RETIRO   DE ASOCIADOS, DECRETAR SU EXCLUSIÓN O SUSPENSIÓN  Y 

DETERMINAR  LA CUOTA DE ADMISIÓN, ASÍ COMO REGLAMENTAR LA FORMA DE PAGO DE  LOS
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APORTES SUSCRITOS. 13. ORGANIZAR LOS COMITÉS DE  EDUCACIÓN,  ASÍ COMO OTROS ESPECIALES

QUE SEAN DE SU COMPETENCIA Y DESIGNAR  LOS MIEMBROS DE LOS MISMOS, FUNCIONES, ETC. 14.

CREAR Y  REGLAMENTAR LAS SUCURSALES Y AGENCIAS. 15. RESOLVER SOBRE  LA  AFILIACIÓN  A

OTRAS ENTIDADES Y SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN LA  CONSTITUCIÓN  DE NUEVAS. 16CONVOCAR A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, REGLAMENTAR LA ELECCIÓN DE DELEGADOS Y

PRESENTAR EL PROYECTO  DE REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA. 17.  RENDIR  INFORME  A  LA 

ASAMBLEA GENERAL SOBRE LAS LABORES  REALIZADAS  DURANTE  EL  EJERCICIO  Y PRESENTAR UN

PROYECTO DE DESTINACIÓN DE LOS EXCEDENTES,  SI  LOS HUBIERE. EN GENERAL, EJERCER TODAS

 AQUELLAS  FUNCIONES  QUE  LE CORRESPONDAN Y QUE TENGAN RELACIÓN CON LA DIRECCIÓN

PERMANENTE DE LA COOPERATIVA. LAS DEMÁS FUNCIONES NO ASIGNADAS EXPRESAMENTE  A OTROS

ÓRGANOS POR LA LEY O LOS PRESENTES ESTATUTOS.  PARAGRAFO 1. EL CONSEJO  DE 

ADMINISTRACIÓN  PODRÁ  DELEGAR  ALGUNAS  DE  LAS ANTERIORES FUNCIONES EN LOS COMITÉS

NOMBRADOS POR ÉSTE. PARÁGRAFO 2. EN LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y EN LA PLANTA DE

PERSONAL QUE ADOPTE  EL  CONSEJO  DE   ADMINISTRACIÓN   SE   ESTABLECERÁ   LA

DENOMINACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS  DE  LA  COOPERATIVA  QUE  SEAN NECESARIOS PARA

EJECUTAR LAS PRINCIPALES LABORES ADMINISTRATIVAS DE  LA  ENTIDAD  Y  SE  DETERMINARÁ 

A  QUIEN   CORRESPONDE   SU NOMBRAMIENTO. LOS REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN  Y 

NOMBRAMIENTO, LAS FUNCIONES Y DEMÁS ASPECTOS RELATIVOS A LA PLANTA DE PERSONAL, SERÁN

DETERMINADOS EN FORMA  INDIVIDUAL  O  EN  LOS  RESPECTIVOS REGLAMENTOS, MANUAL DE

FUNCIONES Y DE FUNCIONAMIENTO INTERNO QUE SE     ADOPTEN    

.-------------------------------------------- FUNCIONES  DEL  GERENTE.  SON  FUNCIONES

 DEL GERENTE:  EJECUTAR LAS DECISIONES, ACUERDOS Y ORIENTACIONES DE LA ASAMBLEA

GENERAL Y DEL  CONSEJO   DE   ADMINISTRACIÓN,   ASÍ   COMO  SUPERVISAR  EL

FUNCIONAMIENTO DE LA COOPERATIVA, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL DESARROLLO DE LOS

PROGRAMAS  Y   CUIDAD   DE   LA  DEBIDA   Y OPORTUNA   EJECUCIÓN     DE     LAS    

OPERACIONES     Y     SU CONTABILIZACIÓN. PROPONER LAS POLÍTICAS  ADMINISTRATIVAS  DE 

LA COOPERATIVA, LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO Y PREPARAR LOS PROYECTOS Y PRESUPUESTOS

QUE SERAN SOMETIDOS A  CONSIDERACIÓN DEL  CONSEJO DE  ADMINISTRACIÓN  DIRIGIR  LAS 

RELACIONES  PUBLICAS   DE   LA COOPERATIVA, EN  ESPECIAL  CON  LAS  ORGANIZACIONES 

DEL  SECTOR COOPERATIVO. PROCURAR  QUE  LOS  ASOCIADOS  RECIBAN  INFORMACIÓN OPORTUNA

SOBRE LOS  SERVICIOS  Y  DEMAS  ASUNTOS  DE  INTERES  Y MANTENER  PERMANENTE

COMUNICACIÓN CON  EL/OS.  CELEBRAR CONTRATOS Y TODO TIPO  DE  NEGOCIOS  DENTRO  DEL 

GIRO  ORDINARIO  DE  LAS ACTIVIDADES  DE  LA  COOPERATIVA  Y  EN  LAS  CUANTÍAS  DE  

LAS ATRIBUCIONES PERMANENTES SEÑALADAS POR EL CONSEJO ADMINISTRATIVO, HASTA LO

AUTORIZADO  EN  EL  NUMERAL  8,  ARTICULO  57.  DE  LOS ESTATUTOS.  CELEBRAR,  PREVIA 

AUTORIZACIÓN  EXPRESA  DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO   LOS    CONTRATOS    RELACIONADOS  

  CON     LA ADQUISICIÓN, VENTA Y  CONSTITUCIÓN  DE  GARANTÍAS  REALES  SOBRE

INMUEBLES O ESPECIES SOBRE OTROS BIENES Y CUANDO EL MONTO DE LOS CONTRATOS EXCEDA LAS

FACULTADES OTORGADAS 7. EJERCER POR SI MISMO O MEDIANTE  APODERADO  ESPECIAL  LA 

REPRESENTACIÓN  JUDICIAL  O EXTRAJUDICIAL DE LA COOPERATIVA. ORDENAR LOS GASTOS

ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO Y  LAS  FACULTADES

ESPECIALES QUE PARA EL EFECTO SE  LE  OTORGUEN  POR  PARTE   DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN. CONTRATAR A LOS TRABAJADORES PARA LOS DIVERSOS CARGOS DENTRO DE LA

COOPERATIVA DE CONFORMIDAD  CON  LA PLANTA DE PERSONAL Y LOS  REGLAMENTOS  ESPECIALES 

Y  DAR    POR TERMINADO LOS CONTRATOS DE TRABAJO CON  SUJECIÓN A LAS    NORMAS

LABORALES VIGENTES. EJECUTAR LAS SANCIONES  DISCIPLINARIAS   QUE LE CORRESPONDA

APLICAR COMO MÁXIMO DIRECTOR EJECUTIVO Y  A   LAS QUE  EXPRESAMENTE   LE   DETERMINE  

LOS   REGLAMENTOS    RENDIR PERIÓDICAMENTE AL   CONSEJO   DE    ADMINISTRACIÓN,    

INFORMES RELATIVOS    AL FUNCIONAMIENTO DE LA COOPERATIVA. 12. LAS  DEMÁS QUE LE
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ASIGNEN EL CONSEJO DE  ADMINISTRACIÓN .  PARÁGRAFO.   LAS FUNCIONES DEL GERENTE Y QUE

HACEN RELACIÓN A LA EJECUCIÓN DE  LAS ACTIVIDADES  DE  LA COOPERATIVA, LAS DESEMPEÑARÁ

ÉSTE POR  SÍ  O MEDIAN-TE  DELEGACIÓN EN LOS FUNCIONARIOS Y DEMAS EMPLEADOS DE LA

ENTIDAD.---------------------------------------------------------

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 06 DE FEBRERO DE 2007 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16361 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE MARZO DE 2007, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL TOBAR PATIÑO ADRIANA CC 48,570,544 101916-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 06 DE FEBRERO DE 2007 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16361 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 12 DE MARZO DE 2007, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE VIAFARA CASTILLO ALBEIRO CC 10,752,985 110915-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $97,648,597

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN
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ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicauca.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación UA7btAee2W 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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